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CONVENIO ENTRE LA COI1UNIDAD DE NADRID' LA

HIDROGRAFItrA DEL TAJÓ Y EL CANAL DE

SOBRE EL CANON DE VERTIDO

CONFEDERAC I ON

ISABEL I I

En Nadrid a 26 de Junio de mil noveci entos ochenta y nueve'-

REUNID OS

De una

dencia
uana r

Santa

parte, DON AGAPITO RAMOS CUENCA' Consejero de Presi-

de la cor¡unidad Autónorfla de lladrid y Presidente del

de Isabel I I ' con dornic i 1io a esios efectos en C/ '

Engrac ia, 1e5 -2BQO3 NADRID-

De otra Parte,
Co nfederac i ón

efectos en eI
l'linister ios en

MARTIN PANTOJA, Presi dente

a del Tajo, con domic i l io a

Castel l ana no' 67, Edificio

DON T1ANUEL

Hidrográfic
Paseo de ,Ia

Oe ¡ cr

estos
Nuevo s

del
on.

\
De otra Parte' DON ROAUE CISTAU GISTAU' Director Gerente

Canal de lsabel II, son domicilio en c/' Senta Engracia'

I NTERV I ENEN

fodos los comparecientes en rePreEentación de les E¡rtidades

mencionadas anteriormente, en virtud de Ias facultaces espe-

ciales que tienen conferidas para este acto' por 1o QUE¡

libre y esPontáneémente r Por medio de1 PreÉente documento:



PRINERO. - La Confederacién Hidrográfica de1 Tajo es un Orga-

nismo Autónomo regulado por 1a Ley de Entidades Estatales

Autónomas de ?6 de Diciembre de 1.958, ad=crito ¿I 11 iniste-
rio de Obras Pútllicas y Urbanismo, dot¿do de'1'personalidad
juridica prop i a y distinta del Estado y con plen¿ capacidad

para contratar en nombre propio '¡ suscribir los convenios

que fueren procedentes para 1a meicr defenga de los intere-

ses cuya tutela tiene confiada.-------

SEGUNDO, - Las Confederac iones Hidroqráficas t ienen a su

cargo, entre otras funcionesr la proteccién del dominio

púb1ico hidrául ico y dÉfensa de 1a calidad de 1as aguas

superficiales y subterráneas en eI ámbito de su respecti'ra

cuenca hidrográfica, Éegún deterrnina expresamente la Ley de

Aguás de e de Agosto de 1.985' Reglamento de Dominio Público

Hidráulico de 11 de Abril de t -9Ab y Reglamento de Ia Admi-

nistración Púb1ica del Agua y de 1a Planificación Hidrolé9i-

ca de e9 de Julio de 1.988.------

TER9ERO.- Los Reglamentos del Dominio Público Hidráulico Y

Administraci.én Pública de1 Aqua y de 1a Planificación Hldro-

1ó9ica determinan en sus articulos e95 y e5, respÉct ivamen-

te, que los organisrnos de cuenca podrán suscriLrir conveniog

con la Administración Autonómica y otras entidades Para

mejor cumÉlimiento y ejercicio de las funciones que t i.enen

asignadas.-

CUARTO,- La Comunidad Auténoma de Nad.rid' que considera de

interés prioritario eI abastecimiento y depuración de Ias

aguásr aprobé la Ley 1?/1,9A4 de ?O de Diciembre, reguládora
de dichos servicios en eI ámbito de la Comunidadr sin
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perjuicio de 1¿s cornpetencias de] Estado y de las Entidades
Locales. Consecuentemente, 1a Cóóun:¿aO ha realizado desde
aquella fecha irnportantes i.,'rar=ioa,== en colectores y esta-
c i one-- depuradcras de aguas residuales,

AUINTO. - Asimismo y por precepto de esa Ley,-- e1 CanaI de
Isabel I I , EmpreÉa PúbI ica de Ias previstas en eI art . e de
1a Ley de 19 de llarzo de 1,984, reguLadora de la Administra-
cién institucional de 1a Comunidad de lladrid, puede tomar a

su cargo la gestién de I09 servicios de abastecimiento y

=an"amiento de aguas en el á.nb i to trornlrni tar io . En virtud de
el. lo opera y mant i.ene 1as depuradoras construidas por 1a

Coc¡,-rnidad en nurneroscs Irrunicipios,

SEXTO.- La Comunidad, dentro dÉ 1os pri.ncipios de unidad,
igualdad, progresividad y suficiencia que se exponen en Ia
Ley 17/ 1984 (art. 11,1), tiene establecida una tarifa única
en todos los municipios donde depura y preceptuado, con
carácter general para toda 1a Comunidad, 1a confección de un
recibo único para I¿ facturación del abastecirniento y sanea-
fliiento, recibo que debe comprender todos los gastos que
origi.ne la prestación de dichos servicios y los de¡:echos
exigibles referidos a los mismos (árt, 11r1 y 11rp de la

SEPTIIIO.- La vigente Ley de Aguas establece en su art. 1O5

una exaccién parafiscal denominada Canon de Vertido, cuya
recaudación ha de destinarse a 1a proteccién y mejora del
medio receptor de Ios efluyentes de cada cuenca hidrográfi-
ca. E1 Reglamento deI Dorninio Públ ico. HidráuI ico determina
en sus arts, ?89 y sigilientps gue será érgano gestor el
Organlsmo de cuenca correspondiente, concretando el sistema
para establecer la base liquidable, tipo y cuota.
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De acuerdo con Ios ¿ntecedentes e>lpuestos, Ias parte5,
comparecientes formal.izan el presentq convenio con arreglo a

1as siguientes:

ESTIPULACIONES

Este convenio tiene por objeto establecer un instrumento
ef i.caz de colaboración entre 1a Comunid¿d de Madrid, 1a

Confederación Hidrográfica de] Tajo y el Canal de IsabeI II
para Ia cuantificacién, recaudación y I iquidacién del. ctsnon

de verf,ido.-------

SEGUNDA AI"IB I TO DE APL I CAC I ON

La Comunidad de Nadrid, por medio del Canal de Isabel II a

quien tiene encornendada La explotacién de 1os servicios de

depuración promovi.dos directamente o encomendados a e11a,

recaudará, dentro de Ios térrninos que aqui se pactan, el
canon de vertido. A su vez, el Eanal de Isabel IIr. a través
del sistema de facturación y recibo único, repercutirá a los
usuarios del. servicio de dePuración eI importe del canon- a

través de ias tarifás

TERCERA . - ELABORACION DE LAS LI AU I DAC I ONES .

Lá

ál
Confeder ac ión Hidrográfica
Cánél de lsabel II, dentro

del Tajo
de I rnes

elaborará y

de enero de

remitirá
cada año

q

PR I I1ERA. - OBJETO DEL CONVENIO.
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lr' 1a l iquidación corre=pondiente al añc anterior. Dicha liqui_
dación se redactará con 1as siguientas premisas:

- La estimación de 1os volúmenes vertidos será realizada por
la Confederación Hidrográfica del Tajo de acuerdo con la
i.nformacién facilitada por e1 CanaI de Isabe!-.II y con los
dato= obrantes en eI erganismo, La Confederacién Hidrográf j.-
cá podrá en cualquier rnompnto verificar los sistenras de
medÍda y control de caudales d= vertido existentes en las

- E] valor de1 coef iciente ,'k',,

anexo aI Titulo IV deI Reglamento
rá en todas 1as liquidaciones que

leE dapui-ados, será de O,1? ( doce

definido y tabulado en e1
del D.P.H., que se apl ica-
se pract iquen, para cauda-
centésimas ) .

CUARTA.- GESTION DEL CABRO DEL CANON. SU DISTRIBUCION Y
DEST INO

1 .- EI Canal de Isabe] I I incluirá eI importe de Ias I iqui_
daciones en los recibos correspondientes, haciendo constar
expresamente que comprende el canon de vertido definido en

?.- La Cornunidad de Madrid o eI Canal de Isabel II elabo,ra_
rán un plan de actuaciones y lo remitirán á ]a Confederacién
Hidrográfica déI Tajo en eI primer trimestre de cada año,
donde estarán comprendidos los proyecto= gue tengan relación
con 1a protección del Dominio público Hidráulico. Con Ia
remisión deI plan podrán solicitar eI otorgamiento de 1a
subvencién o f inanciaci.én total o parcial del mismo. En caso
de nece=idad, e l.o largo del ejercicio y previa notificacién
de Ia Comunidad Autónomá de lladrid o del Canai de Isabel II

1a pai-te expositiva de este docurnento. -------
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y acePtaclón
previsión de

del Organismo
.1 nversrones

de Cuenca, se

real izad¿ en

podr_á modif icar la
el pr imer trimestre

del ¿ño .

3.- Será preceptiva 1a conformidad de 1a Confederación Hi-
drográfica del Taio al P1án de actuaciones pi:ésentado Para
que los proyectos incluido= en el mismo sean subvencionados

o financiados con el ?Ql de Ia cantidad recaudada por el
CanaI de Isabe] II en concepto de tranon de vertido

4.- EI Canal de isabel II deberá ingresar, en e1 sequndo

trimestre de cada año, el 152 del importe de Ias cantidades

devengadás por el concepto de cenon en la cuenta corriente
que determine 1a Confederación Hidrográfica del Tajo

5.- El CanaI de lsabel II retendrá deI imPorte recaudado, en

concepto de gastos de gestión, el 5% de 1a suma total perci-

bida.------

AU I NTA E EL OS

Dentro del espíritu de colaboración que preside este conve-

nio, 1a Comunidad de lladrid-acePta gue eI Canal de IsabeI II
gestione e] cobro de las liquidaciones deL canon de vertido
que le sean remitidas por la Confederación Hidrográfica de1

Tajo cuyo sujéto pasivo sean Entidades locales y cualquier
otra parsona fisica o juridica que figure en sus ii=t"= de

abon¿dos o usuarios del. servicio de abastecimiento y cuyos
vertidos de aguas residuales no Ee incorporen a las. depura-
doras gestionadas por el Canal de IsabeI II.--------
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El Canál de IsabeI I I
est i pu I ac ién anter ior

ingresará
e I 95'l

la c/c. mencionada en

I as cant i dades que
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recauden dentro det tr imestre
Canal, EL 5Z restante quedará

siguiente a

en poder del
stl Cobro pOr

Cana 1 como

e1

Pago
por su gest i ón de cobro.

En todos ]os casos, 1a activid¿d de] Canal será rneramente
recaudatoria en Io que respecta al canon de vertido. por
el1o, cuaiquier reqlamatrión que se formule sobre su proce-
dencia o cuantia, será ¿tendida y resuelta por Ia Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo sin que ello obstacul ice el cobro
de los restantes conceptos incluidos en el reci.bo único. ---

SEPT I IlA , - VIGENCIA DEL CONVENIO.

EI presente convenio entrará en vigor á partir de la I iqui-
dación del canon de vertido de 1,989 y tendrá una duración
de 5 años prorrogables, a menos que cualquiera de las partes
denuncie la vigencia dei migmo con tres .neses de antelacién
a Ia fecha de expiración. La denuncia deberá efpctuarse por
cualquiera de los medios válidos admitidos en derecho, a fin
de que quede constanci.a expresa de la voluntad de poner fin
al convenio. De no efectuarse dicha denunci.a, el conveilio se
entenderá prorrogable por la tácita reconduccién.

OCTAVA RECONOCIM IE TO. I NTE PRETACION Y EJEC CI ON.N

Este documento tiene carácter administrativo, sometiéndose
las partes a las resoluciones que dicte el Hinisterio de
Obras Públ icas sobre su interpretac.ión y ejecución. Las
resoluciones citadas podrán ser recurridas ante la Jurisdic_
cién Contencioso-Administrati.va y Económicc-Acministrativa.
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Y siendo cuanto antecede eI
voluntad de las partes, Ieido
cuentTan conforcte y 1o firman
sóIo efecto en e,l 1,rn:r

f i-el . y exacto reflejo de la
el. presente documento lo en_

Por tri.plicado ejemplar y a un
Y fecha a 1 encebezáflri en_

EL PRESIDENTE DE LA
CONFEDERACION HI DFO6RAFiCA
DEL TAJO,

Fdo.: llanuel Martín pantoja

EL CONSEJERO DE

DE LA COIiUN i OAD

PRESIDENCIA

AUTONOI1A DE
NADR i D,

Fdo . : Ag ap Ramos Cuenca

EL DIRECTOR GERENTE DEL
CANAL DE ISABEL II,

Fdo. : Roque Gistau 6istau
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